
CURRICULUM VITAE 
 
 
 
 

 
DATOS PERSONALES  
 
Nombre y Apellidos: Elva Veronica Guerrero Marin.  
Estado civil: Soltera  
DNI: 16726199  
Dirección: Av. Mayta Capac N° 1820. La Victoria  
Ciudad: Chiclayo.  
Teléfono:94122858 
e-mail: vero_2574@hotmail.com.pe.  
 
 
 
FORMACIÓN  
 
2011–2015 Universidad Señor de Sipán.  
Facultad de Derecho.  
2016 - Grado académico- Bachiller en Derecho.  
2016 - Título Profesional- Abogada.  
2017 – Abogada Colegiada N° 71703.  
2018 - Conciliador extrajudicial Registro N° 50551.  
2018 – Conciliador Especializado en Materia de Familia Registro N°14538  
 
 
 
Especialización  
 
• • Administración y gestión pública  

• • Derecho Administrativo y Gestión Pública.  

• • Peritaje Psicológico En Violencia Familiar.  

• • Derecho procesal familiar, filiación y derecho del niño.  

• • Derecho laboral empresarial.  

• • Psicología jurídica y forense.  

• • Derecho procesal penal en tiempos actuales.  

• • Análisis de la ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, modificatorias y Balance a la Actualidad  
 
 
INFORMÁTICA  
 
Cursos:  
 
Microsoft Word  
Microsoft Excel  
Microsoft Power Point  



EXPERIENCIA LABORAL  

2017- Centro de Conciliación Extrajudicial “San Antonio de Padua”  
2019- Aldea Infantil Virgen de la Paz. Funciones:  
• • Asesoramiento en materia legal y jurídica los diferentes expedientes judiciales de los 
menores albergados.  

• • Emitir opinión jurídica sobre los asuntos de interés de la aldea infantil.  

• • Evaluación de denuncias y formular los informes correspondientes.  
 
2020- Gerencia de Agricultura.  
• • Asesoramiento en materia legal y jurídica los diferentes expedientes judiciales.  

• • Emitir opinión jurídica sobre los asuntos de interés de la entidad.  

• • Evaluación de denuncias y formular los informes correspondientes.  
 
2020- 2021-Municipalidad Distrital de Pátapo.  
• • Apoyar a las autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario con Ia 
precalificación de las presuntas faltas de los servidores municipales.  

• • Documentar la actividad probatoria.  

• • Proponer Ia fundamentación y administrar los archivos del ejercicio sancionador.  
 
2019– 2021- ONG DECIDE BRILLAR  
• • Trabajo Social  
 


